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Soca, 18 de setiembrc de 2025.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA
ACTA No 21

Resolución No 12412025

VISTO: La necesidad de est¡mar gastos y refozar se crea exp. 2025-81-1320-00091para tramitar

transposición de rubros para ta compra contenida en exp.2025-81-1320-00090 y que los

renglones han sido modificados por aprobación de presupuesto quinquenal para el presente

ejercicio en este Mun¡c¡pio. -----------
ñEsuLTAtJoo: Que la presente situación esta regulada por los decretos N' 3 y 4 de la Junta

Departamental de Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenaly las mod¡ficaciones

respectivas de'ingresos, sueldos, gastos, obras e inversiones" de la lntendenc¡a de Canelones,

oara el eiercicio 2ó25-2030, como asitambién el cúmplase de los decretos respectivos,

comunicados por Resoluciones N' 16/03'192 de fecha 23105/'16:

tl) Que por arliculo 15 "se faculta para realizar transpos¡ciones de créditos presupuestales entre

giupos y subgrupos de diferentes programas" por articulo 16: 'se faculta a realizár

iransposiciones de créditos presupuestales entre grupos y sub-grupos de un m¡smo programa";

por articulo 17 " se faculta a realizar transposiciones de créditos presupuestales dentro del grupo

0'
COI'{SIDERANDO: que es de urgente diligenciamiento.

ATENTO| A lo precedentemente expuesto y a lo establec¡do en la Ley Orgánica Municipal

No. 9515, leyes 18567, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28

EL GOB¡ERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

1.-aprobar la autorización de refozar y crear el siguiente renglón : 5299 y renglón refozante seria

5141 la suma de $ 42.000

2,. Por la Secretaria del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones.

3.- Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretar¡a

Local y Participac¡ón, y demás Oflcinas que correspondan. Cumpl¡do archivese.
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